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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

®or un afio. 
Trimastr».

86 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
5Q oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

t este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas d^ ofioina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.) 
o.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In-> 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
tn su importante salud.

{Gaceta del 2 de Noviembre de 1920).

miismi CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL ÓBDEN.

Iltno. Sr.: En ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y con 
arreglo á lo dispuesto en la base 
2.* de la misma y artículos 12 y 
13 del Reglamento dictado para 
su ejecución, de 7 de Septiembre 
del mismo año.

3. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1. * Que se convoque á oposi
ciones por plazo de treinta días 
naturales para proveer las plazas 
de Oficiales de tercera clase de 
Administración civil, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas, vacantes 
en la actualidad y las que se pro
duzcan hasta el día que terminen 
los ejercicios, cuya provisión co
rresponda al turno de oposición 
con arreglo á lo prevenido en la 
expresada Ley y Reglamento 
para su ejecu iiou.

2. ° Que de los opositores apro
bados por el Tribunal se designen 
por orden riguroso de calificación 
los que deban ocupar las plazas 
vacantes el día que terminen los

ojercicios, entendiéndose que se 
reconocerá el derecho á quedar en 
expectación de destino á los efec- 
tosdelodispuestoen el apartadoH) 
del articule 12 del Reglamen
to citado y ocupar las vacantes 
del turno de oposición porel mis
mo orden, á los quince opositores 
aprobados siguientes en califica
ción á los que ocupen las vacan
tes, pero sin que pueda otorgarse 
plaza ni reconocerse derecho al- 
guuo al opositor que no obtuviera 
calificación superior á 76 puulos 
y debieudo rechazarse en el Re
gistro general y quedar sin curso 
toda propuesta ó solicitud de am
pliación de plazas.

3.' Que las oposiciones se ve
rifiquen con sujeción al pograma 
adjunto, debiendo practicar los 
opositores los dos ejercicios, uno 
teórico oral y otro práctico, escri
to, ea el mismo día, sin que pue
da exceder el primero de una hora 
y de dos el segundo para el com
pleto desarrollo de los temas co
rrespondientes.

De Real ord6B lo digo á V. I. 
para su cocoeimento y efeotos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1920.—Bugallai 
—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.
Programa cuestionario al onal 
habrán de subordinarse las 
oposiciones á oficiales de ter
cera clase del Ministerio de la 

Gobernación.
1. Concepto del Derecho po

lítico.—Idea del Estado.—Orga

nismos históricos en que se ha 
manisfestado.

2. Del Estado nacional.—Su 
razón de ser.—Concepto de la 
Nación.—Elementos constituti
vos de la misma.—Sentimiento 
patrio; cansas que pueden for
marla y motivos que pueden de
bilitarlo.

3. De los fines del Estado.— 
Límites de la acción del Estado 
en sus relaciones con el indivi
duo.—Fines permanentes y fi
nes históricos.—Medios del Es
tado.

4. Concepto del Poder.—Fun
ciones y órganos del mismo.— 
Unidad del Poder.—Concepto de 
la soberanía.—La soberanía se
gún la Constitución española.

5. Deberes y Derechos indi
viduales.—Inviolabilidad del do
micilio; excepciones,—Registro 
domiciliario;formad© practicarlo* 
—Inviolabilidad de la correspon
dencia; excepción de este princi
pio.—Libertad de elección de re
sidencia; suspensión de este de
recho.

6. De los dereohos y deberes 
individuales.—Derecho de segu
ridad persoaal.-Detencion y pri
sión preventiva.-Libertad de con
ciencia.- -Libertad de trabajo.— 
Libertad de enseñanza.—Examen 
de estos derechos según la Cons
titución vigente.

7. ' Derecho de emisión y pu
blicación del pensamiento.—Su 
concepto y carácter.—Importan
cia política de la libertad de la 
Prensa.—Sistemas preventivo y

represivo.—Legislación vigeute y 
penalidad por su infraeoion.

8. Derecho de reunión.—Su 
diferencia del de asociación,—Li
mitaciones que debe teuer este 
derecho.-Legislacion vigente que 
lo regula.

9. Derecho de Asociación.— 
Su fundamento.—Legislación que 
lo regula.—Asociaciones com
prendidas y exceptuadas.—-La 
asociación económica en la actua
lidad.—Registros de asociaciones. 
—Deberes de la Asociación en su 
fu uciona miento.—Suspensión. — 
Disolución; sus efectos.

10. Derecho de opcion á los 
cargos públicos.—Naturaleza del 
mismo.—CoQdicioues de capaci
dad para su ejercicio.—Si hay 
oargos públicos que deben de ser 
obligatorios.

11. La Constitución como re
gla jurídica del Estado.—Formas 
de las Constituciones.—Condi
ciones de la Constitución escrita. 
—Procedimiento normal para la 
reforma de las Constituciones.

12. Suspensión de las garan
tías constitucionales: su funda
mento.—Cuales puedea suspen
derse según la Constitución.— 
Legislación vigente de orden pú
blico .

13. Derecho electoral.— —Su 
i concepto.--Si el sufragio electoral 
- 63 uua función ó un derecho.—

Capacidad que requiere su ejer
cicio.—Fines dal sufragio.—Re- 
preseuUcioa'de los elemeatos ia- 

| dividuales y corporativos.—Ré
gimen da las mayorías.—Siste-



mas propuestos para dar partici
pación á las minorías.—Cuál es 
el consignado en la legislación 
vigente en España.

14. Disposiciones vigentes so
bre la elección de Diputados á 
Cortes y Concejales.—Derecho 
electoral.—Del Censo. Distritos y 
Colegios electorales.—Candida
tos; sus derechos.

15. Constitución de las Me
sas electorales.—Procedimiento 
electoral.— Protestas, reclamacio
nes y presentación de actas.— 
Penalidad.

16. Concepto del Poder legis
lativo; su organización y funcio
nes.—Teoría unicameral y bica- 
meral y de la doble representa
ción.—Legislación vigente sobre 
el Senado y el Congreso y modo 
de fuucionar ambos Cuerpos.— 
Ley delnconfpatibilidades.—Fun
cionarios elegidos Senadores ó 
Diputados; sus derechos.

17. Facultades de las Cortos. 
—Funciones legislativas, de ca
rácter económico, de inspección 
y especialmente representativas. 
—Inviolabilidad parlamentaria; 
su objeto y límites.—La inviola 
bilidad según la Constitución y 
leyes vigentes.

18. Casos en que se reúnen en 
un solo Cuerpo el Congreso y el 
Senado.—Armonía entre ambas 
Cámaras y resolución desús con
flictos.—Ley de relaciones.

19. Idea del Gobierno.—Fun
damento del mismo.—Relaciones 
entre el Estado y el Gobierno. 
Concepto y contenido de las fun
ciones fundamentales y subordi
nadas del Gobieruo.

20. Idea de las . formas del 
Estado .—Legitimidad de las 
mismas.—Indicación de las prin
cipales divisiones que se hacen 
de ellas.--Formas orgánicas; con
cepto de las mismas.—Formas so
ciales.

21. Del Jefe del Estado.— 
Concepto,—Participación del Je
fe del Estado en el ejercicio de 
los Poderes.—Resolución de los 
conflictos entre los Poderes.—Fa
cultades del Rey.-Limitación de 
las mismas.—De la sucesión al 
Trono y de la Regencia.—Pre- 
ceptosde la Constitución Española

22. Naturaleza y caracteres 
del Poder judicial.—Organos que 
lo ejercen.—La inamovilidad co
mo garantía de independencia.— 
Responsabilidad judicial.—Del 
Jurado.—Idea de las funciones 
y del procedimiento judicial.

23. De la proviucia como or
ganismo Constitucional.—Su ori-
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gen.-Organizacion proviucia! es
pañola .

24. Régimen forai: provin
cias que comprende.—Decreto de 
unificación de fueros.—-Régimen 
para el gobierno y administra
ción do las Islas Canarias.—Ca
bildos insu lares.--Mancomún ida-

decreto de 15 de Noviembre de 
1909.

33. De ¡os funcionarios admi
nistrativos en general.—Concep
to legal de los mismos.—Su cla
sificación.—Deberes y derechos 
de los funcionarios; honores y 
sueldos, descuentos y retenciones.

des provinciales; su orgauizacion \ —Derechos pasivos.—Da la res- 
y competencia. ponsabilidad de ¡os funcionariosy competencia

25. De los municipios,—Su 
concepto é indicación histórica 
del municipio en España.—Idea 
general de la organización poli- 
tica municipal española, compa
rada con la de otros países.

26. Concepto filosófico é his
tórico del Derecho administrati
vo; necesidad de su existencia.— 
Sus relaciones con las demás ra
mas del Derecho/ ’

27. Fuentes del derecho ad- 
minisirativo; su valor real y le
gal. Leyes, Reales decretos, Rea
les órdenes, Reglamentos, Ins
trucciones, disposiciones locales 
y prácticas administrativas. Co 
diQcaeion administrativa.

28. Concepto general de la 
Administraceion. Su personali
dad. Caracteres y facultades de ía 
Administración, Legalidad de las 
disposiciones generales y particu
lares dictadas por la Administra
ción. Recursos que garantizan tal 
legalidad.—Sistema vigente en 
España.

29. Relaciones de la Adminis
tración con los Tribunales de Jus
ticia.—Competencias de uno y 
otros.—Casos más frecuentes de 
intervención de les Tribunales 
ordinarios en asuntos provincia
les y municipales.

30. Cuestiones de competen
cia entre la Administración y los 
Tribunales.—Cómo se plantean, 
tramitan y deciden con arreglo á 
la legislación vigente.—Recur
sos de queja de ios Tribunales 
contra la administración, por ex
ceso de atribuciones.—Quiénes 
pueden promoverlos y su trami
tación.

31. Organización del Poder 
administrativo en España.—Di
visión territorial nacional.—Tér
minos municipales y provincia
les; su establecimiento y altera
ción; deslinde y rectificación de 
términos; agregación de térmi
nos.—Disposiciones vigentes en 
la materia.

32. Organización jerárquica 
del Poder administrativo. — Con
cepto de la Jerarquía administra
tiva; sus clases; sus condiciones 
esenciales y formales.—Centra
lización y descentralización. Real

administrativos
34. Legislación vigente rela

tiva á funcionarios administrati
vos dependientes dal Ministerio 
de la Gobernación. Congreso, as
censos y separación de los mis
mos.—Responsabilidad.

35. Administración central. 
—Ministerios.—Del Consejo de 
Ministros.—Autoridad de los Mi
nistros; atribuciones; revocaciou 
de sus decisiones.—Responsabili
dad ministerial.—-Disposiciones 
vigentes.

36. Idea general de los dife
rentes Ministerios existentes cou 
exclusión del de la Gobernación — 
Su organización y atribuciones.
—Organos que de los mismos de
penden.

37. Organización y atribu
ciones propios del Ministerio de 
la Gobernación.—Centros en que 
se divide y competencia de cada 
una de ellos.—Centros consul
tivos del Ministerio de la Gober
nación.—Reglamentos vigentes.

38. Del Consejo de Estado.— 
Su organización.—Sus atribucio
nes.—En qu8 casos debe ser oído 
en pleno y en cuáles daba ser oí
da la Comisión permanente.

39. Del orden público.-Auto- 
ridades encargadas de su mante
nimiento. -Policía gubernativa.— 
Cuerpo que la constituye; su or
ganización.—Guardia civil: dis
posiciones vigentes.

40. Disposiciones vigentes so
bre uso de armas, materias ex
plosivas, policía da espectáculos 
y protección á la infancia.

41. Coudicion jurídica de los 
extranjeros; sus obligaciones y 
derechos.—Disposiciones que re
gulan la adquisición, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad 
española.—Pasaportes.—Extradi
ciones.—Repatriaciones.—Emi
grados.

42. Policía sanitaria.—Servi
cio administrativo central.—Su 
organización y funciones.—Poli
cía sanitaria interior, cemente
rios, enterramientos y exhuma
ciones.—Disposiciones ligantes.

43. Policía sanitaria exterior. 
—Sanidad maritima.—Patentes, 
lazaretos.—Legislación vigeate,- 
Disposiciones que rigen la higie
ne

44. De la Beneficencia en ge.
ñera!. -Beneficencia pública._
Bienes y establecimientos geQQ. 
rales de Beneficencia.—Sus ula'. 
ses y su administración.—Men
ción especial de los manicomios. 
—Disposiciones vigentes.

45. Da la Benéfíceucia partí- 
cular.-Su concepto.—Protecto- 
rado.—Autoridades que lo ejer
cen.—Patronato; obligaciones.— 
Suspensión v sustitución de los 
Patronos.— Juntas.—Clasificado- 
nes.—Autorizaciones previas.— 
Investigación.—Contabilidad.— 
Estadística.

46. Intervención de la admi
nistración en las industrias.— 
Reformas sociales.—Régimen y 
organismo central, provinciales 
y locales.—Legislación sobre el 
trabajo de las mujeres y de los 
niños.—Ley de Accidentes del 
trabajo.—-Legislación especial de 
huelgas.—Contratación del tra
bajo y Tribunales arbitrales.

47. Legislación vigente sobre 
descanso dominical.—Disposicio
nes que rigen la emigracioo,— 
Instituciones central y locales; 
su régimen y funcionamiento. 
Jornada mercantil.—Jornada de 
ocho horas.-Con trato de aprendi
zaje.—laspeccion del trabajo.

48. Servicio militar.—Exclu
siones y exenciones.-—Alista
miento; su formación y rectifica
ción; sorteo,clasificación y decla
ración de soldados.

49. Servicio militar.—Recla
maciones, recursos.—Entrega ea 
caja.—Excepciones sobrevenidas 
con posterioridad. Indicación acer
ca del servicio y Reemplazo de la 
Armada.

50. Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública.—Re
quisitos esenciales. Declaración 
de la utilidad.—Excepciones.— 
Ocupación, justiprecio, pago y 
posesión.

51. De los contratos adminis
trativos en general.—Sus clases. 
—Contratos de obras y servicios 
púbiieos.—Subastas, contratos 
exceptuados, pliegos de condicio
nes, anuncio, aprobación del re
mate. Su rescisión.—De los con
tratos de arrendamiento de edifi
cios.—Disposiciones vigeotes.

52. Procedimiento adminis
trativo.—Su concepto y razón de 
ser.—Ley de 19 de Octnbre de 
1889 y Reglamento del Ministe
rio de la Gobernación para apü* 
cacion de la misma.

53. Administración provin
cia!.—Gobernadores de provin
cia: su carácter; sus atribuciones 
y deberes.—Autoridad y respon-
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sabilidad de los Gobernadores.— 
Delegados especiales del Go
bierno- . . .

54. Diputaciones provincia
les.—Su organización.—Sesio- 
aes, nulidad y suspensión de ós- 
t8S.—Facultades que producen 
acuerdos ejecutivos. Otras atri
buciones de las Diputaciones. 
Suspensión de sus acuerdos. Re
cursos gubernativos y judicial 
contra los mismos.

55. De las Comisiones pro
vinciales.—Su organización y 
funcionamiento. Sus atribucio- 
oes.-Comisiones especiales. Ré
gimen interior. —Empleados de 
las Diputaciones provinciales.

56. Independencia y depen
dencia de las Diputaciones y Co
misiones provinciales.—Respon- j 
sabilidad de las Diputaciones.— 
Recursos gubernativos, oontra la 
administración provincial.—Sus 
requisitos. Recursos contra las 
providencias de los Gobernadores.

57. Administración munici
pal.—Alcaldes; su carácter.— 
Nombramientos: recursos contra 
el mismo. Tenientes de Alcalde. 
Síndicos.—Alcaldes de Barrio.

58. Organización d6 los Mu
nicipios.—Concejales.—Elección 
de Concejales y constitución de 
los Ayuntamientos.—Naturaleza 
de los cargos.—Vacantes extraor
dinarias.—Sesiones y comisiones 
del Ayuntamiento.

59. Examen de la legislación 
relativa á todos los empleados 
municipales.—Mención espeoial 
de los Secretarios, Contadores y 
Depisitarios.

00, Faculades de los Ayunta
mientos.— Acuerdos ejecutivos; 
autoridad de estos acuerdos.— 
Cuáles acuerdos municipales re
quieren previa autorización. Or
denanzas municipales.—Benefi
cencia. Instrucción y aprovecha
mientos. Los Ayuntamientos co
mo personas jurídicas.—Permuta 
y enajenación de bienes.—Auto
rización para litigar y transigir. 
Legislación vigente.

61. Suspensión de los acuer
dos de los Municipios.—Recursos. 
Autoridad á quien compete acor
darla.—Destitución de los Alcal
des.-—Procedimiento.—Suspen
sión de ios Ayuntamientos. Pro
cedimiento y autoridades que 
pueden instruir expedientes y 
acordar suspensiones.—Delega
dos.—Suspensión de los Regido
res.—Plazos de ia suspensión.— 
Destitución de los Concejales.— 
Legislación vigente.

62. Juntas municipales.—Su 
organización y oompetenoia.—

Agregados.—Asociación y comu
nidades de Ayuntamientos.

63. Legislación vigente so
bre ensanche exterior de las po
blaciones.—Idem sobre sanea
miento y ensanche interior de 
las mismas.

64. Higiene y sanidad muni- 
cipal y provincial.—Juntas.—- 
Beneficencia provincial y muni
cipal.—Alcantarillado. Alojamien
tos. Subsistencias públicas, abas
tos.—Obligaciones de las provin
cias y de los municipios respecto 
á la conducción y alimentación 
de alineados y presos.

65. Obligaciones y faculta
des de los Ayuntamientos en 
materia de cementerios.—Muni
cipalización de servicios. Disposi
ciones vigentes.

66. De la Hacienda provin
cial y municipal.— Bienes pro
vinciales —Propiedades.—Dere
chos, rentas ó intereses.—Con
tingente.—Arbitrios especiales. 
—Bienes municipales.—Propie
dad municipal,—Bienes comu
nes y de propios. Autorización 
para enajenar.— Intervención de 
los Ministros de la Gobernación 
y Hacienda.—Aprovechamiento.

67. Ingresos de los Munici
pios.—Mención especial de los 
arbitrios: sus clases.—Reparti
miento.-—Reclamaciones sobre 
impuestos y arbitrios.—Atribu
ciones de las provincias y de los 
municipios para contratar ein 
préstitos.—Requisitos á que de
ben someterse.—Carreteras y ca
minos provinciales y municipa
les.—Servidumbres públicas. Le
gislación vigente.

68. Contratos administrati
vos provinciales y municipales. 
—Servicios que exigen subasta. 
—Fórma y requisitos de dichos 
contratos.—Si puedm rescindir
se.—Alumbrado y limpieza.— 
Contratación deservicios de mó
dicos y farmacéuticos titulares. 
—Presupuestos proviuoiales y 
municipales.—Sus clases.—Gas
tos obligatorios.—Formación y 
aprobación de los presupuestos. 
Cuentas provinciales y munici
pales.

69. Idea general sobre la ma
teria con lencioso-ad ministra ti va. 
—Requisitos para ser reclama- 
bles las resoluciones administra
tivas.—Casos especiales.—Térmi
nos: su cómputo para la adminis
tración.

70. Tribunal de lo Contencio- 
so-administrativo.—Su organiza
ción.—Jurisdicción que ejerce.— 
Conflictos jurisdiccionales: su re
solución.—Tribunales provincia

les.—Forma de constituirse. Sus 
atribuciones.—Recursos contra 
las sentencias de éstos.

71. Procedimiento conten- 
oioso-administrativo.- --Interposi
ción del recurso: su tramitación. 
—En qué casos y en qué forma 
puede interponerlo la Adminis- 
tracoion contra sus mismas reso
luciones.—Facultad del Gobierno 
para suspender el cumplimiento 
de las sentencias dictadas por el 
Tribunal de lo Contencioso-admi- 
uistrativo.

72. Concepto de la Hacienda 
pública.—Su definición y objeto. 
— Caracteres principales de la 
misma.—Presupuestos generales 
del Estado.—Su división.—Re
glas para su formación.—Créditos 
ampliables -Duración de los pre

supuestos.—Créditos extraordina
rios: suplementos, anulación y 
transferencias de créditos.

73. Presupuesto de gastos.— 
Gastos del Estado.—Su clasifica
ción.—Asignaciones dei Rey y 
Real Familia: su carácter.—Cuer
pos Colegisladores.—Culto y cle
ro.—Representación en el extran
jero.

74. Presupuesto de gastos.— 
Gastos del persooal y del mate
rial.—Su determinación eu el 
presupuesto.—Disfrute de cesan
tía.—Haberes de excedencia.— 
Servicios abouables para lasjubi- 
laciones. Sueldo regulador.

75. Presupuestos de gastos. 
—Gastos del persooal.—Monte
píos existentes.—Viudedades y 
orfandades.—Pensiones del Te
soro.—Mesadas de supervivencia. 
—Pensiones remuneratorias, de 
gracia, de exclaustrados y de se
cuestros.-Disposiciones que rigen 
los gastos del material.

76. Deuda pública.—Su con
cepto y clasificación.— Pago de 
intereses de la misma.—Amorti
zación.—•Conversión.—-Unifica- 
ciou.—Deuda pública á favor de
Corporaciones,---- Razón de su
emisión.—Inscripciones intrans
feribles y al portador.

77. Presupuesto de ingresos, 
—Recursos económicos del Es
tado.—Su olasificacion.-Conoep- 
to del impuesto.—Su clasifica
ción y condiciones.—Bases de 
imposición; cúal debe aceptarse. 
—Métodos dei impuesto.—Del 
impuesto fijo. Condiciones dei 
proporcional.—Idea del progre
sivo.—Sus aplicaciones.—Formas 
de imposición.—Principales im
puestos establecidos en nuestra 
legislación.

78. Contribución sobre edifi
cios y solares.-ExQnciones.-Con-

tribuoion que satisfacen las fin
cas situadas eu la zona de ensan
che de las poblaciones.-Registro 
fiscal.—Investigación.

79, Naturaleza de la contri
bución territorial en cuanto á la 
rústica y pecuaria.-Repartimien- 
to.—Formación del catastro.— 
Exenciones.—Bases fundamenta
les de la contribución industrial 
y de comercio.—Personas sujetas 
á la misma.— Agremiación.—Pa
tentes.

80. Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.—

I
1 Sus bases.—Formas de recauda

ción. —Tarifas y tipos de tributa
ción.—Excepciones.—Actos que 
constituyen defraudación.—Im
puestos mutuarios.—Idea gene, 
ral sobre el de la grandeza, títu
los, honores y condecoraciones.

81. Impuestos de cédulas per
sonales.—Su origen — Base impo
nible.—Tipos de imposición.— 
Exenciones.—Documentos que la 
suplen en caso de extravio.—Res. 
ponsabilidad de los funcionarios 
que no exigen su exhibición.

82. Forma de tributación de 
las provincias Vascongadas.-— 
Concierto vigente.—Modificación 
de fueros da Navarra.—Contribu
ción de esta provincia.

83. Renta de Aduanas.—Su 
fundamento. Juntas arbitrales y 
administrativas. — Importación 
por mar y por tierra.—Exporta
ción.—Comercio de tránsito y de 
cabotaje.—Delitos de contrabando 
y defraudación.—^Carácter de las 
penas con que se castigan,

84. Impuestos de derechos 
reales; su fundamento.—Actos 
sujetos, exeutos ó exceptuados y 
no sujetos al impuesto.—Disposi
ciones de éste eu cuanto á las con
cesiones administrativas y ad
quisiciones para ensanche de vías 
públioas ó por expropiación for
zosa .

85. Bienes y derechos que 
perteueceo al Estado.—Vaqantes 
y mostrencos.—Desamortización. 
—Bienes sujetos á ella.—Bienes 
exceptuados.—Condiciones para 
que sean exceptuados los terrenos 
de aprovechamiento común y de
hesas boyales.—Casos en que 
puede quedar sin efecto la excep
ción .

86. Impuestos del Timbre dei 
Estado.—Documentos sujetos al 
mismo; su clasificación.—Docu
mentos exeníos.-^Prinaipales do
cumentos expedidos, autorizados 
ó intervenidos por funcionarios 
públicos y manera de gravarlos 

’ la ley,
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87. Contabilidad del Estado. 
—Elementos integrantes de Ha
cienda Española. Requisitos para 
enajenar é hipotecar los derechos 
y propiedades del Estado, arren
dar las rentas públicas y hacer 
transaciones respacto de los de
rechos de la Hacienda.—Procedi
miento para el reintegro á la Ha
cienda en los casos de alcances de 
desfalcos y malversación de fon
dos.

88. De la ordenación de gas
tos y pagos del Estado.—Requi
sitos para aquéllos cuya ejecu
ción exceda de la de año econó
mico.—Distribución mensual de 
fondos.—Disposición de los pagos. 
—Modo de efectuar aquéllos cu
yos justificantes no puedan obte
nerse.

89. Prescripción y caducidad 
de créditos contra el Estado.— 
Plazo para reclamarlos.-Prescrip- 
cion de capital ó intereses de la 
Deuda pública.—Prescripción de 
créditos á favor del Estado.--For
ma de acreditar la prescripción 
de derechos y obligaciones en las 
cuentas respectivas.

90. Responsabilidad de los 
funcionarios por actos contrarios 
á la ley de Contabilidad.—Sus 
clases y á quienes alcanza.—Ca
sos de responsabilidad mancomu
nada.—Obligación de los funcio
narios que han de rendir ó exami
nar cuentas.

91. Economía política, su 
concepto y definición.—Utilidad. 
—Valor.—Diferentes clases de 
éste.—Riqueza.—Precio.—Oferta 
y demanda.

92. Producción: sus elemen
tos.—Industria: sus clases.—In
dustria agrícola. Industria fabril. 
—Industria comercial.—Indus
tria extractiva.-Principale8 con
tratos á que da lugar la industria 
agrícola.

93. Consideración especial 
del trabajo. Sus condiciones.— 
Principio de población.—Teoría 
de Malthus.

94. División del trabajo: su 
utilidad é inconvenientes.—Li
bertad del mismo. Gremios.—Su 
actuación en la industria.—Mo
nopolios y privilegios de inven
ción y perfección: su razón de 
ser.

95 Del capital.—Su natura
leza.—Su formación.—Sus espe
cies.—Si es capital el dinero.— 
Posibilidad de evaluar el capital 
nacional.

9fi. De la moneda.—sus cua
lidades.—Orig6n, forma, compo- 
sion y nombre de la moneda.—

8 de Noviembre de 1920

Proporción entre la riqueza de 
un Estado y su moneda circu
lante.—Numerario.

97. Signos representativos de 
moneda.-Del cambio.-Del crédi
to.—Su división.— Importancia 
del mismo.—Concepto de los Bar
cos.—Papel moneda.—Cajas de 
Ahorros.—Montes de Piedad.

98. De la tierra como elemen
tos de producción.—Fuerzas na
turales útiles al hombre.—Lati
fundios; consideración sobre los
mismos.---- Pequeña propiedad
territorial: sus ventajas ó incon
venientes.—Máquinas y efecto 
de las mismas en la producción.-- 
Renta nacional.

99. Circulación de la riqueza. 
—Teoría de las salidas.—Sus con
secuencias.—Límites de la pro
ducción.—Libertad del comer
cio.—Excepciones.—Libre cambio 
y prcteccionismo.--Inconvenien
tes de éste.—Aduana.—Balanzas 
de comercio.—Colonias.—Pacto 
colonial.

100. Rendimiento del traba
jo: su clasificación.—Circunstan
cias que regulan el importe del 
salario.—Influjo de la población 
en el mismo.—Efectos de la emi
gración y de la eficacia del tra
bajo en el tipo de los salarios.— 
Competencia.—Causas que pro
ducen la diferencia de salarios.— 
Retribución del trabajo intelec
tual.

101. Del Consumo: su con
cepto.—Consumo productivo é 
improductivo.—Del gasto.-Con
sumos privados.—Consumos pú
blicos.—Acumulación y disipa
ción de valores.--Del rendimien
to en g6tíeral.—Producto bruto 
y producto líquido.

Madrid, 23 de Octubre de 1920,
(Oaceta del 24 de Octubre de 1920^

mmm «mi
Núm. 3.085,

Castroponc* de Valderaduey.

Don Abundio Mañueco de Santia
go, Alcalde constitucional de 
esta villa de Castropouce.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al pri
mero, segundo y tercer trimestres 
del actual ejercicio de 1920-21, 
tendrá lugar en este término mu
nicipal duraute los días 9 y 10 
del actual, por el recaudador don 
Joaquín Román Carrillo, nom
brado al efecto por este Ayunta
miento ó persona auxiliar que di

cho señor designe, cuya oficina 
recaudatoria esta situada en el 
propio domicilio del señor Román 
y calle Mayor del Casco de esta 
población, y que permanecerá 
abierta desde las nueve á las 
quince de expresados días.

En su consecuencia, se invita 
á’los contribuyentes por expre
sado concepto, tanto vecinos co
mo forasteros, á que verifiquen 
sus pagos en el plazo marcado, 
pudieodo también realizarlo, du
rante los cinco últimos días del 
propio mes como segundo periodo 
voluntario de cobranza, aperci
biéndoles que pasados dichos pla
zos, se procederá á su exacción 
por la vía ejecutiva de apremio 
que marca la Instrucción vi
gente.

Castroponce l.° de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Abundio 
Mañueco.

Núm. 3.084.

mota del ¡Marqués.

El día 7, 8 y 9 del próximo mes 
de Noviembre, se verificará por 
el Recaudador municipal la co
branza del tercer trimestre del 
repartimiento general de Utilida
des, formado con arreglo al Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918. Lo que se hace público por 
este anuncio para que los contri
buyentes en él comprendidos 
tanto vecincsoomo forasteros, sa
tisfagan sus cuotas si quieren 
evitar e) apremiooorrespondiente.

Mota del Marqués 31 de Octu
bre de 1920.—El Alcalde, Afro- 
disio Fernandez.

Núm. 3.087.

San Vicente del Palacio,

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas en el mismo, la obligación 
que tieueu de preseutar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios que posean, arreglada al mo
delo oficial (número 1), en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de No
viembre próximo.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge- 
ueral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

San Vicente del Palacio 30 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Leocadio Crespo,

Villabañéz.
cuentas maQ¡0ipa|e8 , 

este Ayuntamiento, correan»,,, 
diente al ejercicio de 1919.20 s 
hallan de manifiesto al p-úbfio* 
en lá Secretaría municipal, por 
término de quince días á fin ja 
que puedan ser examinadas por 
quien lo desee y presentar las re
clamaciones que procedan.

Villabañéz 27 de Octubre de 
1920. El Alcalde, Marcelino Pa 
lomino Tejedor.—El Secretario' 
Miguel Romero y Matas.

Núm. 3.082.

Capitanía general da lal.'EsgioB
Estado Mayor.—Sección 3.'

Relación nominal de las clases 
ó individuos de tropas dei Regí- 
miento Infantería Asturias, nú
mero 31,en seguudasituacion dei 
servicio activo á los cuales les ha 
correspondido formar parte del 
de Valladolid, número74,de nue
va creación, con expresión del 
pueblo en que tiene fijada su re
sidencia.

Soldado de segunda, Urbano 
Rodríguez Rodríguez, Gomezna- 
rro, Valladolid.

Madrid 29 de Octubre de 1920. 
-—El General Jefe de Estado Ma
yor, Pedro Bazau.

Núm. 3.091.

Artillería Ligera.—14.° Regi
miento.

SUBASTA.

El día 5 del próximo mes de 
Noviembre y en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento, á las on
ce de la mañana, se venderá en 
pública subasta una yegua de 
desecho que tiene el mismo.

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta, haciéndose saber que si 
•importó de este anuncio será de 
cuenta del comprador, según es
ta prevenido,

Valladolid 29 de Octubre de 
1920.—El Comandante Mayor, 
Martin González.
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